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nombrándose como Interventores del Estado en la liquidación a don
Javier Bernaldo de QUiTÓS.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la li~

quidación. habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el ar
tículo 106.2 del Reglamento de Ordenadón del Seguro Privado de 1
de agostarle 1985. a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:

Prirncro.-Declarar la ,extinción de la entidad: «La Previsora, Ins
titución Benéfica de Previsión Social}}.

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984. de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1991.-P. D. el Secretario de Estado Econo

mía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la li
9uidaclón, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el ar
ttculo 106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1
de agosto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.~Declarar la extinción de la entidad: «San José, Sociedad
de Socorros Mutuos de Previsión Social».

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Ase:guradoras previsto en los artículos 40 de ia Ley 33fJ984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla~

mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de abril de 1991.-P. D. el Secretario de Estado Econo

mía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Primcro.-Declarar la extinción de la entidad: «Sociedad Mutua de
Carteros de Zaragoza».

Seguncio.~Procedera su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los articulas 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla~

mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 199L-P. D. el Secretario de Estado Econo

mia, Pedro Pérez Fernández.

limo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo Sr.: La Entidad denominada (~Socicdad Mutua de Carteros
de Zaragoza» fue inscrita en el RegÍ5tro Oficial de Montepíos y Mu
tualidadt:s por Resolución de 8 de febrero de 1944 de la Dirección
General de Previsión del Ministerio de Trabajo, con el número 24,
Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 so
bre Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para su aplica
ción de 26 de mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas, respecti
vamente por la disposición derogatoria l.b) de la Ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y por la disposición
fmal segunda del Reglamento de Entidades de Previsión Socia~ apro
bado por Real Decreto 261511984, de 4 de diciembre.

Por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1989 (publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» del día 17 de febrero de 1990) este Minis
terio acordó la revocación de la autorización administrativa, la diso
lución e intervención administrativa en la liquidación de la Entidad,
nombrándose como Interventores del Estado en la liquidación a don
Lorenzo Esteban JÓdar.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la li
quidación, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el ar
tículo 106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1
de agosto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:
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13307 ORDEN de 25 de abril de 1991, de extinción y elimina

ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, de
la Entidad denominada «Sociedad A{utua de Carteros de
Zaragoza» (MPS-24).

ORDEN de 25 de abril de 1991, de extinción y elimina
ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, de
la Entidad denominada «Afutua de Accidentes de Zarago
za. Sección de Enfermedad» (MPS-181J).

limo Sr.: La Entidad denominada «Mutua de Accidentes de Zara
goza, Sección de Enfennedad» fue inscrita en el Registro Oficial de
Montepíos y Mutualidades por Resolución de 10 de marzo de 1950
de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo, con
el número 1811, Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 sobre Mutualidades de Previsión Social y Reglamen
to para su aplicación de 26 de mayo de 1943. ambas disposiciones de
rogadas, respectivamente por la disposición derogatoria I.b) de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y por
la disposición final segunda del Reglamento de Entidades de Previ
sión Social aprobado por Real Decreto 2615/1984, de 4 de diciembre.

Por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1989 {publicada en el
(~Boletín Oficial del Estado» del día 20 de febrero de 1990) este Minis
terio acordó la revocación de la autorización administrativa, la diso
lución e intervención administrativa en la liquidación de la Entidad,
nombrándose como Interventores del Estado en la liquidación a don
Lorenzo Esteban JÓdaf.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la li
quidación, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el ar
ticulo 106.2 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1
de agosto de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.~Declarar la extinción de la entidad: «Mutua de Acciden
tes de Zaragoza, Sección de Enfermedad».

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Aseguradoras previsto en los articulas 40 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Regla
mento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de I991.-P. D. el Secretario de Estado Econo

mia, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

'..
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13308 13310ORDEN de 25 de abril de 1991, de extinción y elimina
ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, de
la Entidad denominada «San José. Sociedad de Socorros
Mutuos de Previsión Social» (MPS-J86J).

limo Sr.: La Entidad denominada «San José. Sociedad de Soco
rros rvlutuos de Previsión Social» fue inscrita en el Registro Oficial de
Montepíos y Mutualidades por Resolución de 30 de enero de 1951 de
la Dirección General de Previsíón del Ministerio de Trabajo, con el
número 1861, Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciem
bre de 1941 sobre Mutualidades de Previsión Social y Reglamento
para su aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas disposiciones dero
gadas, respectivamente por la disposición derogatoria l.b) de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y por
la disposición final segullda del Reglamento de Entidades de Previ
sión Social aprobado por Real Decreto 2615íl984, de 4 de diciembre.

Por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1989 (publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del dia 27 de febrero de 1990) este Minis
terio acordó la revocación de la autorización administrativa, la diso
lución e intervención administrativa en la liquidación de la Entidad,
nombrándose como Interventores del Estado en la liquidación a don
Javier Bernaldo de Quirós.

ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco en Aceituna
de Almazara. comprendido en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al anículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en Aceituna de Almazara, incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1991, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las
condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Scgundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra-

.'
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nos Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos, a
los solos efectos del Seguro, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerclaJes para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los Seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sca superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

El asegurado Que habiendo suscrito el Seguro en los Planes 1989 y
1990 no haya declarado ningún siniestro dentro de los mismos, gozara
de una bOnificación del 8 por 100 de las primas comerciales del Seguro
del Plan 1991, con el limite máximo del 8 por 100 de las primas
comerciales del Seguro de 1990 (sin descuentos ni bonificaciones).

El asegurado que habiendo suscrito este Seguro en el Plan 1990 no
haya declarado siniestro en dicho año, gozará de una bonificación del S
por 100 de las primas comerciales del Seguro del Plan 1991, con el límite
máximo deiS por lOO de las primas comerciales del Seguro de 1990 (sin
descuentos ni bonificaciones).

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del Seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispucsto en el articulo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 21 de mayo de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el siniestro
garantizado, se hUQiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro del
perfodo de garantía previsto en la póliza.

Endurecimiento del hueso (estado fenológico «H»): Cuando, al
menos, el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «H~}. Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico «H}1 cuando el estado más frecuente
mente observado en los frutos es el comienzo de la lignificación deL
endocarpio, presentando resistencia al corte.

Recolección: Momento en que los frutos son separados del árbol.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación ~dc este
Seguro abarcará a todas las parcelas, tanto de secano como de regadío,
en plantación regular, que se encuentren situarlas en las siguientes
provincias:

Albacete, Alicante, Almeria, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona,
Cáceres, Cádiz, Castellón, Oudad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona,
Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Lérida, La Rioja, Madrid,
Málaga, Murcia, Navarra, Salamanca, Sevilla, Tarragona, Teruel,
Toledo, Valencia y Zaragoza.

Las parcelas objeto de ascgunlmiento explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad anónima, limi- "
tada, ctc.) 'i comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoriamente
en una úlllca declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a todas las variedades de aceituna de almazara y
aquellas de doble aptitud que se destinen a la molturación, siempre que
dichas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de
cultivo definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las situadas en «huertos familiares)}
destinados al autoconsumo, ni las correspondientes a árboles aislados. (

Cuarta. Excfusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del Se~uro los daños
producidos por plagas ° enfermedades, viento, llUVia, pudriciones,
sequía, huracanes, inundaciones, trombas de agua o cualquier otra causa l"

qur pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco, así como por los .::~.
efectos mecánicos. térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o r;¡,';
transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.,~ <':~"

Quinta. Pen~odo de garant{a,~Las garantías del Seguro se inician#I''':,
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nuncf:'i"..>
,mtes de que el cultivo alcance el estado fenológico de endurecimient:'¡.:~,~':>"
del hueso (estado fenológico {(H»). \,'•.

Excepcionalmente, para la provincia de Jaén, las garantías del Seguro .'
se iniciarán antes de que el cultivo alcance el estado fenológico de '"
endurecimiento del hueso (estado fenológico «H») y, en concreto, en las l.:

siguientes fechas establecidas según comarcas: ;...

Para todo el ámbito de aplicación. las garantías finalizan con la
recolección o, en su defecto, a partir del momento en que sobrepasen su
madurez comercial, con la fecha limite del 28 de febrero de 1992.

Sexta. Plazo de formalización de fa declaración y emrada en vigor
del seguro.-EI tomador del Seguro o el asegurado debera fC?rr.na1i~ar la
declaración de Seguro en los plazos que establezca el MmIsteno de
Agricultura, Peca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague' la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo. ExcepclOnalmente, para aquellas declaraciones de
Seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
Seguro se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima. Perrodo de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de «Agroseguro Agricola)},
abierta en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se
establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago de la
primera será la que figure en el justificante bancario como fecha del
ingreso directo o fecha de la transferencia.

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco en Aceituna de Almazara

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de aceituna de
almazara contra el riesgo de pedrisco, en base a estas condiciones
especialcs, complementarias de las generales aprobadas por Orden de
Hacienda de 8 de junio de 198 1(<<Boletín Oficial del Estado>~ del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños producidos por el riesgo de pedrisco, exclusivamente en cantidad,
sobre la producción real esperada en cada parcela y acaecidos durante
el periodo de garantía.

A los solos efectos del Seguro, se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa, que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la producción real
~s~rada. a ~onsecuencia del siniestro cubierto, ocasionada por la
InCidenCia dIrecta del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso sera considerada como pérdida o daño en cantidad
la pérdida económica que pueda derivarse 'para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comerciali~~ción del producto ase~urado.. . .

PlantaclOn regular: La superficie de olIvar sometIda a unas técmcas
de ~ultivo adecuadas concordantes con las que tradicíonalmente se
realicen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificad~spor cualq.uier sistema de los h.abituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos VIVOS o muertos, aCCIdentes geográfic.os caminos
etcétera) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre u~a parcel~
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas seran reconocidas como parcelas diferentes.

Comarcas

C.ampiña del Norte, El Condado y Sierra Morena.
Campiña del Sur, La Loma, Magina y Sierra Sur.
Sierra de Cazorla y Sierra de Segura

Fechas
de inicio

de g::¡rantías

25-5-1991
15-6-1991

1-7-1991

."
:~

-,-,
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Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
deebración de Seguro individual corno medio de prueba del pago de la
prima corn::spondíentc al mismo.

Tratándose de Seguros colectivos. el tomador a medida que vaya
inclu"endo a sus asociados en el Seguro. suscribiendo al efecto las
oporiunas aplicaciones, acreditará el pago de la pane de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
TCIIKsa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

.A estos dectos, se entiende por fccha de la transferencia, ia fceha de
rcC'ep,:;ón en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
lom~dor, siempre que enlre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
cfecti\arncnte cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto. cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
cur~o efct.:tivo de la misma por la Entidad de Crédito medie mas de un
día hábil, se considerara como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

A"imismo, la Agrupat:ion acepiará corno fecha de orden de pago la
del en.... ío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
ccntr,:des, oíncluycndo copia de la orden de transferencia con sello y (echa
de rtc('pdón de la Entidad banc.aria, y la rclación de aplicaCIOnes
inc!lliJJ.scn dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones del tomador d('l Seguro .JI as('gurado.-Ade
mus de laS expresadas en la condición octaYa dc las generales de la
póliza, el tomador del Seguro, el asegurado o benefíóario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de aceilUna con destino a almazara
que posean en el ámbito de aplic<lción del Seguro. El incumplimiento de
c~:a ohiigación, salvo casos debidamente justificados, dará lugar a la
pt.'rdida dd derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de Seguro. los números catastrales
de polígono y parcela. para todas y cada una de las que componen la
expl.otación; en caso de inexistencia del l..'al<lstro o imposibilidad de
conocerlo, deberá incluir cualquier otro dato que pueda servir para su
identificación.

c) Especificar en la declaración de Seguro el número de árboles que
existen en cada parcela.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazu no superior a cuarenta y cinco días desde ia solicitud. por parte de
la agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
"p::l.rciada la pérdida de la indcmnización que en caso de siniestro
pUcdícra corresponder al asegurado.

e} Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, ademús de otros datos de interés.
la fl.'cha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
dc("h!rarión, dicha fecha prevista variara. el asegurado deberá comuniw
("¡]rJo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
d,:'darJción de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de lo establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá Que esta fecha Queda
fij3da en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados. la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las consechas
aseguradas.

Del mismo modo, el agricultor proporcionará, siempre que le sean
requeridas, las copias de todas las declaraciones de solicitud de ayuda a
In producción de aceite en los años anteriores.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adccuada
v<iloración del daño por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas
(' importe dc indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por
rl ¡Jscguraao, en concordancia con el rendimiento industrial en aceite
c,,¡xTJdo en cada parcela, no pudiendo rebasar los precios máximos
establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a
e5t05 efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
as('gurado el rendimiento a consignar. para cada parcela, en la declaraw
ción de Seguro. no obstante, tal rendimiento deberá. ajustarse a las
cspnanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amIstoso entre
13s partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al Asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado se fija en el
100 por 100 del valor de la producción establecido en la declamción de
Seguro. El valor de la producción sera el resultado de aplicar a la
producción declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por el
asegurado.

Reducción de capital asegurado:
Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,

durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo. se podrá
reducir el capital asegurado (:on devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Espaiiüla
de Entidades Aseguradoras de los Scguros Agrario'> Combinados, Sacie·
d;td Anónima», calle Castelló, número 117, 2.°, 28006. Madrid. en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de rcduc(~ión,

conteniendo (':0010 minimo:
Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de Seguro y del ingreso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima o, en su defecto,
nombre, apellidos y domicilio del asegurado. referencia del Seguro
(aplicación, colectivo. número de orden}, localización ge9gráfica de la(s)
pJ.rcda(s) (provincia. comarca, término), número de hOJa y numero· de
parcela en la declaración de Seguros de la(s) parce1a(s} afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de toma de efecto de la misma.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprohaciones que ~time oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los vcinte dias siguientes a la rl.~cepción de la comunic.ación.

Si proc.:edic-ra el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera. Comunicación de da/Jos.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anów
nima}}, en su domicilio social, calle Castdló, numero 117, 2.°, 28006·
Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de. siete
días, contados a partir de la fecha en que fue conOCIdo, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nomb~e, apellidos o
denominación social y domicilio del asegumdo, referenCIa del Seguro y
causa del siniestro.

En caso de urll.encia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama. indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre. apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del SI."':guro. en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia dci Seguro (Aplícación·Colectivo-Número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la cOlTespondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
est:tblecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo enviapor correo.

Decimocuarta. Caracter{sticas de las murstras tesligo.-Como
ampliación a la condición doce, párrafo tercero, de las generales de los
Seguros agrícolas, si. llegado el momento tijado para la recolección. nO
sc hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un a(':Uerdo
en ésta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación contra
dictoria, el asegurado podrá efcctuar aquélla, obligándose a dejar
muestras testigo con las siguientes características:

Arboles completos, proyección de la copa sobre el terreno, sin ningun
tipo de manipulación posterior al siniestro,

El Ulmaño de las muestras testigo no será inferior al 5 por 100 del
número total de árboles de la parcela siniestrada, con un mínimo de tres
árboles para parcelas menores de 60 árboles.

La distribución de los árboles elegidos para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser unifonne, dejando un arhel de cada 20 a partir
de uno elegido arbitrariamente y contabilizando en todas las direcciones.

Las muestras deherán ser rc-cprcscntativas del conjunto de la
población y reflejar proporcionalmente las distintas variedades ° culti
vares. vecería, edad, marcos.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en la parcela siniestrada lle\'ará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.
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Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de 10 que
al efecto dispone la correspondiente norma especifica de peritación de
daños.

Decimoquinta, Siniestro indemni;able.-Para que un siniestro sea
indcmniz<lble, los daños sufridos deberán ser superiores al 10 por lOO de
la producción real esperada correspondiente a la parte afectada de la
parcela siniestrada. Ahora bien, si el pedrisco afectara a una extensión
de la parcela asegurada inferior al 10 por 100 de su superficie total, para
que el siniestro pueda ser considerado como indemnizable, los daños
ocasionados deberán ser superiores al 10 por 100 de la décima parte de
la producción real esperada en la totalidad de la parcela.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera alguno
de los siniestros en la misma superficie afectada de la parcela ase-gurada,
los daños producidos seran acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado cl 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemni:ación.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación, cuando proceda, según establece la norma general de
peritación.

Para la provincia de Jaén, en el caso dc que se produzca un siniestro
de pedrisco dentro del periodo de garantías y con anterioridad al
endurecimiento del hueso (estado fenológico «H»), una vez alcanzando
este estado, se determinará el grado medio de afección de frutos
perdidos, obtenido a partir del número medio de frutos que permanecen
en los brotes afectados respecto al número medio de frutos que
permanecen en los brotes no afectados de los árboles de la parcela o de
otras parcelas con similares características productivas de plantación, si
el siniestro es total. Este valor así obtenido se considerará como límite
máximo de daños producidos por el siniestro.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción asegurada,- se procedrá a levantar el acta de tasación
definitiva de los daños, tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en la parcela.
2. Se determinara para cada siniestro el tanto por ciento de daños

que ha producido respecto a la producción real esperada de la parcela.
En el caso de siniestros ocurridos con anterioridad al estado

fenológico «H», el grado medio de afección obtenido según lo estable
cido en el párrafo A) de esta condición será corregido, además de por
otros factores, por la posible recuperación de las perdida:i a consecuencia
del incremento de peso que experimente el resto de las drupas por el
aclareo de frutos sufrido en los árboles. Esta posible recuperación
también será de aplicación en siniestros posteriores al t'stado fenológico
«H».

3. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, según lo establecido en la
condición decimoquinta.

4. Si los siniestros fueran indemnizables, el importe bruto de la
indemnización correspondiente a 105 daños así evaluados se obtendrá
aplicando a éstos los precios establecidos a efectos del Seguro.

5. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación y en la
correspondiente norma específica.

Respecto a las deducciones, es preciso considerar:

Entre las deducciones por labores no realizadas, no se incluirá en
ningún caso el coste correspondiente a la recolección y transporte del
producto asegurado.

6. Sobre- el importe resultante se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indemi
nización fina~ a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunícado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito .de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realtzar la
inspección si procediera, en un plazo no superior a siete días. a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,

~ " ..

la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que'
se determine en la autorización.

.'\. estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realización de la
visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupadón no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de dcsacucrdo, sc aceptarán. salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones tecnicas mínimas de cultivo.

Asimismo se considerara la estimación de cosecha realizada por el
asegurado.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran en
los documentos de inspección, se estará a lo dispuesto en la norma
general de peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en .los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se produjera con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cu/til'O.-A efectos de 10 establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
variedades de aceituna. de almazara y aquellas de doble aptitud que. se
destinen a la moltumclón. En consecuencía, el agricultor que SUSCriba
este Seguro debcrá asegurar la totalidad de las producciones as.egurables
que posea dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas miniJ.nas de cu¡ti~o:-Para ~a J?ro
ducción objeto de este Seguro se conSideran condICIOnes tecOIcas
minimas de cultivo las siguientes;

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones, por laboreo
tradicional o por otros métodos, tales como encespedado, «ffiulching» o
acolchado, aplicación de herbicidas o por la práctica del «no laborem).

2. Realización de podas adecuadas, al menos, cada tres años.
3. Abonado de acuerdo con las características del terreno y las

necesidades del cultivo,
4, Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios

para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
S. Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,

salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, )' con carácter general,
cualquier otra práctica cullural que se utilice deberá realizarse segun 10
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor; todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el ase~urador .podrá reducir la indemnización en
proporción a la importanCIa de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Normas de pcritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 31) y, en su caso, por la norma
especifica para la peritación de aceituna de almazara, aprobada por
Orden de 16 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 23 de
febrero de 1987). .

Vigésima segunda.-Se bencficiarán de una bonificación especial en la
cuantía y con los requisitos que se establezcan los asegurados Que,
habiendo suscrito el Seguro Combinado en el Plan de Seguros Agrarios
de 1990 y no habiendo declarado siniestro suscriban en 1991 una nueva
declaración de Seguro.

Uno de los criterios a tener en cuenta a estos efectos será la adecuada
identificación catastral de las parcelas incluidas en el Seguro.

Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionaies a las primas
Que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.
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AGRUPACION ESPAÑOLA "
Ambito territorial P" Cembo

,
DE ENTIDADES ASEGURADORAS

;'
';

DE LOS SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS, S, A,
Z1 HUUYA ,,•.

ANEXOn
,.;

TODAS lAS COlIARCAI 0,94- ,.
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO Z2 HueSCA ¡.:

Aceituna de. ahmuara TODAS lAS COIlARCAS ),92
¡

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado) ZJ JU"

PLAN 1991 01 S1EUA II0ReNA, AlOEAQUEIIAOA 2,82
Ambito territorial P"Comb. 5 AHOUJ411l 1 ,b~ '.

H eA~OS DE lA ENCI/lA 1,6q'

02 AleACETE
21 CA~eONERoS 1.69
24 CA~Oll"A (Ul 2,16
J~ GUAIU:OIllAN 1,6°

TODAS lAS COIIUCAS 4-,)Q ,. "'A.RJ10lEJO l,b9
76 ~A"'fA flf~A 2,82

03 AlICA/lTE ~6 VtLlANUEYA Of lA. P.~lNA 1,69
OZ El CONOAOO

TOO-'$ lAS COIIUCAS 1,21 e t.P.IJVlll0S 1,6?
25 C'STEllAR DE SANTlsTEAAN ,z,RZO, Al~ERIA lO CHIeLANA Of SEGURA 1,lb
6Z p.Ilo~r IlOt.l 2,16 ,TODAS lAS CO"ARCAS 1,'" B 'avA.S nE SAN JUAN 1,1:IV '.

O, Anu
T<r SANTTSTE~AN DEL PUE~TO 1,69

TOOAS lAS CO"UCAS l,IZ
., SORIHUElA DEL r,UlOAlJMAR 2,16
~, VIlCHES 2,16

06 UOAJOZ 03 STEUA DE seQUU
lZ "fAS OE SfGU1\A 2,1"

TODAS lAS CO"ARCAS 1,415 l. R~NATAF. 2,l~

H GENAVE 2,RZ-
OT ..lEARES .. HO"NOS 2,82

.5 DRtEIIIA 2,az
TODAS lAS COIIUCAS 0,8' 71 PUENTE DE GE,.,VE 2,8t'

7Z PUf~T. DE SEGU." (lA) 2,16
01 eARCElONA re (S DE ES'ADA, SA"TJA&O PO".TO 2,82

"1 ~EGU_' DE lA SJ€~RA 2.0'
TODAS lAS CO"ARCAS ',"2 ez slLEs 1,611

~I TO'~ES De AleA/lCHEl 1,87
10 C4ceoES 101 VlllUROORICO 1,&9

04 CA~'I/lA DEL NORTe
TOOAS LAS COIIUCAS 0,11" 6 ARJONA 1,&q-

7 UJO/lllU 1,6q'
11 CAOIl 10 .A'LEN 1,6~

Z7 CAlAlILU 2,16
TODAS LAS CO"ARCAS O,'" H ESCANUELA 1,"4'

3Z ES PHU'/' Z, 1~
12 tAsTEllON 35 FUEHE OEl on 1,60

'O HIr.Ut: .... OE AII:JOHa l,6 Q

TODAS lAS CO....CAS 1,'''' '1 HfGUE". DE CALATRAVA 1,60,. JA"ALQUINTO 2,J6-
13 CIUOAO «Al '5 tl"'A"'E$ 1,16

56 lOPE.. l,~q;

TOOAS lAS CO"AOCAS Z,96 61 /'fffrllc.IS". 7,16
6~ POltCUNa 1, &?

l' COROOIA
" SA~TrAGO DE CALATRAVA l,b O

2,46 A5 rOtl.RE8L. StC'IF'E ORO l. J"TODAS US CO"ARCAI 100 (VIlLA.GOROO) vIllATop_rs ',Ht
O, LA LOMA

16 CUENCA • ct4f::Z • 1 t I b

2,04 l' folFr;tJAft l,16
TOOAS lAS COIlARCAS ZO C''''ENA 2, 1 ~•• '!lltOS Z,lb

11 CEIltO~. ,. "NA rOJlAF 2,RJ
3,25 ~7 lUPln~ /. ¡"TODA' lAS COIIARCAS 74 _VI Z .al

7S <;ActI'JTf 1.Bl
11 CUNAOA

TODAS lAS CO""CAS 2,65
se rOR.E,e'OGIl 2,82

GIJ.lOALAJA".
~l U8fOA l,S}

19 '5 VILlACARRlllO 2,ftZ

COIlARCAS 2.5'
., VIUANUeVA DEL ..loeIS'O 2,HZ

TODAS lAS
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P" Combo

44 T!kUel

laDAS lAS COIl4.CU 3,12

., 10lEDO

100AS lAS COMueA, "',84

.. nUNCIA

TOOAS LAS COMUCAS 1,11

'0 uuoou
rooAS ~AS CO'lueAS 3,04

Ilmo. Se: En 3r!iuó,-¡n dd p!Jn de Se~uros Agrarios Combinados
p;:¡r~ el eje'n:icio llfY!, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15
de junio ue 1990, y C'n U<;'(l de la>; mríbucíoJlCS que k wr:uere la Ley
}~/ 1%4, de 2' de Jg:O",h', s'.-,lm: On.1enacio:',n dt'1 Seguro Privado: la Ley
8'/1978, de 2t; de (~¡(¡('mhr.::, de ~eguro<; Agrarios CominadJs, y su
Rq;l:.nl1U11O aprOh¡ldo j1<lr Real [kcrcl0 2J29/1979, de 14 d~ septiem
im...

bit' Ministerio, pn"· :'.' informe de.! í\lini~leric de A~ric,,~1,t.ura Pesca
v \lunentaci61L Ca"Ú)l'!';C al articulo 4·t3 del citado Regbm{'nto, ha
i-.:nido a bien dIsponer:

Pnmero.-El Sl'f'.llr(' (k Pedlisl'o en Ao::ítuna de \.k~.:l. indu:dc en el
Plan dc Segun>" tnn;!1!'lat:O\ pJr¡: 1991, se ~¡juslarj a lJ.s norn13S
e:.tJbkcid:.s l~n la P¡(~ .Ti-' Orden. sll:nJok d.. aplicación bs ce-r:dicíoncs
geJ1crJks de lo~ Segu:w; .\!!rícc!as aprobados por Ord,"n cid i\1:nistC'rio
J,: JLtC'ienda dt' S'ti"" iul,;\) lit' 19S1.

Sep,undo.-Sc ::lprud.;¡n la..; condicione" cspeciales v t:.lrif3.s que la
Agrupación ü;p;li'¡¡lb d-:; I::-:tldades o\"e~uradoras de los «5eg.uros Agra
ri(,s C(1l1lbinad(l~. S(1ci('~~;::d ..\rwnim;m, empleará en la contnlaóón de
C'>1I.' ~l'I!.Uro.

Las~ condióolwS {"spcciah.~lo y taflf;l", citad<J~ figuran en lü~ anexos
incluidos en esta Onkn.

Tel'tTro.-Los preciu" dl" Jo', pr,)dllC!OS agrkolas y los rt'"dimicntos
máximos que dt:urmin¡¡;)n el (:opit;::\ aseguf3do son los csti.¡/)!eódos a
Ins !;o]os efl."ClOS dd S\.'gufo por el Mmisl<'rio de Agncultura, Pesca y
AlImentación,

CUJrtO.-LllS purCt~nl;\.;l'~ maximo'> para gastos de ge~tión ~,e fijan en
un 10.7 por lOO de ia.. !'lim;:s I,.·omcrci.!ks para gc<;1Íón interna y en un
j?; por 100 de l~s mi~'lH~ panl g~''5t!ón nterna.

Qllinto.-S(' e"tahk,:l'll las <;iguientl'" bonifiC'<tciones:

[n los SC'g,tll,)S de c:miri1t~Kión C0!cctiva en 10$ que d r:lEnLTO de
as':giJl"3dos qu'.' fig ..mm tn la PÓI¡za sea superior a 20. 'le ar';¡cará una
hdn¡jJcación del 4 p,'r ¡nI!. schn: las primas comcrciait's 'lIJe figuran en
d J1KXO de IJ pre.~;:,nlc dJ'posición,

[l a~l.'gurJJo f¡t,l.' h~::-i,~ndo sU~Cli10 csh' <;'C'~UfO t'n los pi:..¡¡¡es 1989 y
1C;"O no haya d~('¡;lr;jdo nin~~ún siniestro di.?ntro de ios r,11~m(lS, goz3rá
de una b0illtí(J.uon (1": ¡.; por 100 eje 1:..6 primas eomertWll.'5 de! ~{'guro

del Plan 1991 con el h,mte m<íxin:o del S por lOO dl' 1a~ primas
comerciales del ser,uro de 1990 (Slll dcs.cul:nlÜs ni bon¡jjC:KJ(lnc~t

El ¡¡"tgUfado (¡lie habi,'ndo slbcrito este seguro en el pbn j 9-90 no
ha'-;'! (kclarado l1111fllll smli.'!lll"o (';1 ¡1lehn ai)o. gozará de U':.{ hflDifíca
u(~n tkl 5 por ¡Or¡ de las prim~,s cOlJl~'r,~bks dl'! s("!!.u:o de: rbn 1991
con cllímlte ma:xtmn ikl 5 Dor I(i) de las pl ¡mas romc:'-'::j;lfs dd ~Cgllro

d .... loqo ('lin dcscu,:nu:-o ni l'oniticiclÚl1c<;),

~cx1ü.-la prirr,:-! ("~ rn'.lr.i¡¡j incf\':!,,;'ot:da ron la pritTt:.J {J.. n.. J.scguro
\ con d rCCJr!!fl ;¡ f;.\ Of tiC' la C01l11S1\''1l Liquid~ld0r;} de Entidadc~

.\~,:gllr:ldllrJ.s COJ1~lJ1UYC el r~~cibo J p:lpf por el lom:J(1<n :id s~guro.
Sl>ptimo.-.-\ dc;::¡o~. di.' J.) dl<,pllesl" en d articulo 3~_ anari'ld.'} 2, y en

u!nl¡:-,límienlfl d¡; J¡-, ;::,:,~!:'>kt::¡jl' ~'Il <::1 art¡culo 44, ;)pan,:l,r!o d, del
Jlll'IK!n¡iJ.do Re::.] I>'!. .. \. ~G_ el p(Jr:~·!11~li¿ máXImo de IXlr;;c:r~('Íón de
c!dJ Eníid;,d i.l~q':cj;1,id:1 :. el (ll2dro de (oaS{'gulú sor; 10$ ~p;-obados

1),)1' ti D¡rec(:Jón C;'-LdJ] de Sq:;:¡O~.
Oc!aYo.-Sc Jillcl ~/,l a 1::1 Uír\'cl iÚll (kn('fal dC' Seguro". par., {;;(wr las

nt)fma~ m:ccs:Jl-i:ts l""'i.l hl <lj.';]C;:(·;0n DC jJ presente On:li::-n.

06 CAN'INA oe~ SUk
) AlCAUDETF. 1.1~

,o JAlE,. Z. 1,.
'1 JAJlftlfNA 1,60

'8 M,A,.CHA "E AL 2,82
60 ~AR.TO$ 2,1t;
e6 TO••e oe~ C4.,0 1,bCJ

87 rORReOONJI"ENO 1,6Q

'8 VIlLAR.OOMP,U.[)O 1,6'1
01 .AaIN4

1 Al84HCHez De ueEOA 2,91
13 (8EONA"') IfONAR.-GAR.C1El 2,82
15 8Et"!! DE LA "ORALEOA Z,l~

17 CAekA De SANTO C.IS10 2,82
18 CAMIIL Z,loS
44 HUELM. 2,1'"
H JI.ENA Z.8~

53 JOOA'-: 2,81
54 lA.VA 2,82
'0 TO"'Res 2,82

08 UE••4 DE CllOUA
18 CAIO.U 2,16
30 CHllluEva. Z,l6
4Z HINOJAttES 2,1"
'5 ~UFSA l,llt
41 lRUeLA (LAI 1.1"
66 PEAL OF 8ECellt"'O 2,16
10 POLO AleON Z,16
n OUFSAOA 1,16
AO S4~TO TOME 2,'32

09 ue."', su.
Z AlCl,lA LA ~e'L 1,69
l' C.~PILlO DE A~fHAS 2,1~

13 (C'~CHEl~Jn) CARCHflFS Zd6

" (ASTILLO Of lOCUAIN 1,69
)J r.~llleS 1,16
34 FVF~4S.~rA ne MAA.TO~ 2,82

'" r.VAROl& OE J.E~ (LA) 2',f:t2'

". f<lIQAlcJO 1,16
1,7 ~EliAlAJAJ{ 2,81.,

V.LOEPE~AS DE JAEN 1,16
•• VILLAA.E'S (lOS) Z,f!Z

l' lE'¡OI.

rOOAS lAS COIIARCAS 4,18

26 l_ .IOJA

roo.s lAS COII"'AS 9,04

le 1140.10

rODAS lAS COIIA.CU 1,32

Z' MAl"GA

TODAS lAS COIlUUS 0,84

30 "lJ"CIA

TOOAS lAS CO.ueAS 1,71

11 ~.V.~RA

10045 LAS COIIA.CAS J,49

H SAl"·""CA

TODAS lAS COMA.CAS 3,b2

41 sevillA

TOOlS lAS CO.'.CAS 0,68.) T"Jil:RAGONA

Tooa5 LAS CO.A.C4S 1,~6

13311 ORDF.\' de 21 de ¡¡¡¡li'O de JiJ9] [101' la que se regulan
,/([Plm!lhu/iJS aspcctos de! ,">"egili"o de Pedr!s(o fij Au'ilUlIa
de ,\h'.\G.. C;cIJlpíou.!idu en el ]l/un de Stgllf,)S A:;rarios
COIl1!J;i1i..1J.J" l!ai(1 c! cjercúio 1991.
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